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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los ríúmeros de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum' 
bte, donde permanecerá kasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, eme deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio orovincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12.50 áí trimestre; 
Ayuntamientps, 50 pesetas ano; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año. y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases. 
0,75 .pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu se*- ananciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza" oublicada en el BOLLTIN OFI
CIAL de fecha 17 de .Diciembre de 1937.1 

i d m i n i s t r a c i ó n Provincial . 
«GrOBIERNO C I V I L 

Circulare^ 
ínta provincial del Censo de pob! 
c i ó n . — Circular. 

Aí imi í i i s t rae .óa Municipal 
idíítos ríe Avuniámientos . 

Entidades menores 
Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
"Edictos de/ Juzgados. 

a -

C I R C U L A R 
Siendo de gran importancia para 

la conservac ión y fomento de la r i 
queza piscícola de los r íos de esta 
provincia que se respeté cpn todo 
rigor la veda para la pesca de la 
trucha cuya fuerza empieza ya en 
algunos ríos de esta provincia y pro
sigue sin cesar hasta el mes de Fe
brero, ordeno por la /presente Circu
lar a todos los puestos de la Guardia 
civi l , Guardas Jurados, Alcaldes y 
Presidentes de las Juntas, así como 
a todos Jefes locales de la F. E. X y 
de las J. O. N. S., que velando por la 
defensa de tan importante y mal t ra
tada riqueza que es constantemente 
destruida durante todo el a ñ o por 
toda clase de procedimientos prohi

bidos en la Ley de pesca fluvial, 
hagan cumpl i r con todo rigor lo dis
puesto en esa Ley y persigan con el 
inayor celo a todos los infractores y 
especialmente a los que durante el 
desove dé ía trucha hacen gravís imo 
d a ñ o por medio de los buitrones y 
garrafas o tiraderas, denunciando 
antena Autoridad competente todas 
las infracciones cometidas, dando 
cuenta dé las mismas al Ingeniero 
Jete del Distrito Forestal y decomi
sando la pesca recogida, que. si está 
a ú n viva debe ser devuelta al r ío ' y 
si está ya muerta será entregada a 
los establecimientos de Beneficencia 
o de Auxi l io Social, debiendo dar la 
debida publicidad tanto los Alcal
des cerno los Presidentes de las Jun-
tas .de la presente Circular para co
nocimiento de todos los vecinos de 
los pueblos respectivos. 

León, 29 de Noviembre de 1941. 
EL Gobernador c iv i l interino.-

T. Escribano 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCUIAR NUMERO 190 

Fer ias , Mercados y Exposiciones 

Por la presente Circular, se recuer
da el m á s exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en los ar t ícu los 80 y 
81 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933, 
que dicen lo siguiente: 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L • 

Las leves, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar aí Gober

nador de la provincia,,por cuvo con 
• . / - . • 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1S591 

Artículo 80 —Todos Ibs Alcaldes e 
Inspectores Municipales están obl i 
gados a remitid al Gobierno Civ i l y 
a la Jefatura.del Servicio Provincial 
de Ganader í a , respectivamente, en 
la primera quincena del mes de D i 
ciembre de cada año , una comuni
cac ión expresando las fechas en que 
se han de celebrar en las respecti
vas localidades laís ferias y merca
dos habituales durante el a ñ o p ró 
x imo y las disposiciones adoptadas 
para la protección de los animales 
contra las enfermedades contagio
sas. • . 

E n ef caso de establecerse u orga
nizarse algupa nueva Feria, Merca
do o Concurso, deberá participarse 
al Gobernador Civi l o Inspector Pro
vincial , por el Alcalde e Inspector 
Municipal , respectivamente, con un 
mes de ante lac ión por lo menos* 
np pe rmi t i éndose la ce lebrac ión de 
aquél la que no hubiese cumplido el 
indicado requisito y obtenido la co
rrespondiente au to r i zac ión con i n 
forme de las Inspecciones Municipa
les Veterinarias y Provinciales. 

Ar t ículo 81.—-Em todo el Munic i 
pio será obligatorio llevar un regis
tro en el que figuren todos los ence
rraderos, posadas, caballerizas y pla
zas de todos destinados a alojar 
animales, ya en tiempo normal, ya 
durante las Ferias y Mercados. Los 
Alcáldes e Inspectores Veterinarios, 
están obligados a ejercer gratuita
mente sobre todos y cada uho de 
ellos, la m á s escrupulosa vigilancia. 

Los expresados locales d e b e r á n 
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reunir condiciones adecuadas al uso 
a que se destinen y estar cuidadosa
mente atendidos, y no p o d r á n ser 
utilizados mientras no tengan para 
ello la au tor izac ión del Alcalde, con
cedida previo reconocimiento e i n 
forme favorable del correspondiente 
Inspector Municipal Veterinario, 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para general conopimien-
to^y exacto cu ínp l imien to . 

León, 29 de Noviembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 

Comisaría fieneral de AbaMmientos 
¥ Tramarles 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

Dé interés para los Ayuntamientos 
No h a b i e n d ó sido cumplimentado 

por lóá Ayuntsmientos que se citan, 
la Orden publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m . 237 de 
fecha 21 de Octubre del corriente 
año , sobre recogida de los cupones' 
de cartillas de racionamiento, se ha
ce saber a los mismos que faltan por 
recogerlos y que son los siguientes: 

Po n ferra da 
Acebedo 
Los Barrios de Salas 
Benavides 
Benuza 
Borrenes 
Carucedo 
Castilfalé 

• Gastrillo de Cabrera 
Castropo Jame 
Crémenes 
Encinedo 
FabeVo 
Joarilla de las Matas. 
Matadeón de los Oteros 
M arias" de Paredes 
Oencia 
Oseja de Sajambre 
Pobladura de Pelayo Garc ía , 
La Pola de Cordón 
Posada de Valdeón 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Sahagún 
S a l a m ó n 
San Esteban de Valduéza 
Santa Elena de Jamuz 
San'a Marinn del Rey. 
Sobrado 
Tora l de los Guzmanes 
Truchas 
Váldefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Villabraz •• 
Villadangos del P á r a m o . 
Villadecanes 
Villasabariego 
Vil laselán 
La obl igación que tienen de reti

rar dicho^s cupones, que h a b r á n de 

empezar a regir en todos los Ayunta
mientos de la provincia en el racio
namiento del mes deN Diciembre, 
d á n d o l e s un plazo improrrogable de 
ocho días a partir de esta fecha, para 
que pasen por Sección de Cartillas 
de esta Delegación Provincial , sita 
en lá calle del Carmen n ú m . 10, a 
retirarlos. Debiendo dé advertir que 
en el caso de que no den cumpl i 
miento a lo que sé ordena, se proce
derá a habrir el oportuno expedien
te a los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos; por incumplimiento 
de las ó rdenes emanadas de m i 
autoridad. 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León 28 de Noviembre de 1941. 
Él Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio, 
Narciso Perales 

De interés para los titularles de Cartillas 
Colectivas 

Se pone en conocimiento de todos 
los titulares de cartilas colectivas, 
qüe debe rán entregar los cuestio
narios de racionamiento en lugar de 
Ios-días indicados, en los que opor
tunamente se fijen. 1 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 29 dé Noviembrp de 1941. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio, 
Narciso Perales 

/ Para los Alcaldes 
Creo oportuno r e c o r d a í a tod?>s los 

Alcaldes de la provincia que por 
n i n g ú n concepto p o d r á n recargar en 
los ar t ículos del racionamiento, nada 
m á s que la cantidad que haj^a sido 
autorizada por esta Delegación en 
concepto de portes., 

Del incumplimiento de lo qué se 
dispone serán responsables los seño
res Alcaldes. . • . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalisto. , 

León , 29 de Noviembre de 1941. 
í . E l Gobernador civil, ! 

Jefe Provincial del Servicio, 
Narciso Perales 

JUNTA HARÍNO-PANADERA 
Se pone en conocimiento de pana

deros y horneros que perciban canti
dades de harina para elaborar o co
cer procedente de productores, ren
tistas e igualadores, que se reservan 
para sti consumo, que los gastos dé 
e l aborac ión o coción tiene que ser 
pagados precisamente en metál ico, 
quedando terminantemente prohib i -

j do cobrar en especie. » 
j E l incumplimiento de esta orden 
será severamente sancionado. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Noviembre de 1S41. 
E l Gobernador civil-Presidente 

Narciso Perales 

'Por haberse padecido un error en 
lá fecha de pub l i cac ión , queda anu
lado y sin electo alguno, el anuncio 
de la Comandancia de Fortificacio
nes y Obras de la Sépt ima Región 
Mil i ta r de Val ladol id , inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
1.° de Diciembre de 1941. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 4 dé Diciembre de 1941. 
E l Gobernador civil interino, 

T. Escribano 

lunta provincial del Censo de 

E R R O R E S 
En el BOLETÍN OFICIAL correspon-

poadiente al día 29 de Noviembre, 
se inser tó el acuerdo de esta Junta, 
en sesión celebrada el día anterior, 
admitiendo los resultados definitivos 
de los Censos de pob lac ión de vari( 
Ayuntamientos. 

Y hab iéndose notado algunos erre 
res, se subsanan éstos en Ja siguien
te forma: 

Comilón: La pob lac ión de Hecho 
dene ser la de 4.635 habátantes . , 
Saelices del Rio: Las hembras presen
tes son 337. 

Santa Elena de Jamuz: E l número 
de Secciones, 3; Cédulas , 607; Pré
senles, 1.236 varones y 1.373 hem
bras; Ausentes,1 2t> varones y 7 hem
bras; T ranseún te s , 23 varones; Po
b lac ión , 2.632 habitantes de Hecho 
y 2.642 de Derecho. 

E n su v i r tud , los datos de los 
Ayuntamientos de CorullÓn, Saeliees 
del Río y Santa Elena de Jamuz, 
quedan modificados en el estado pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL del 
29 de Noviembre, en la forma indi
cada. 

León , 2 de Diciembre de 1941.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

AdmiBlstracláB mimliiiiial 
Habiendo sido confeccionados por 

los Ayuntamientos que se expresan 
a c o n t i n u a c i ó n , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de Í942, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretaría 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días* con el fin de que puedan 

j ser examinados por los interesados, 
i y formularse reclamaciones. 
! Puebla de L i l l o 

R iaño , 
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gustillo del P á r a m o 
Laguna de Negrillos 
Villacé 
Valle de Finolledo 
Toreno 
Mansilla de las Mul^s 
Chozas de Abajo 
Riego de la^Vega 
Vil laraontán de la Valduerna 
San Esteban de Nogales 
Gorullón 
Reyero 
Valderrey ^ 
Sobrado 
Pajares de los Oteros 
Boca de H u é r g a n o 

¿Sa riegos 
Vega de Infanzones 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Villabraz 
Benavides de Orbigo 
La Vecilía 
Cubillas de los Oteros 
Onzonilla 
Cármen^j} 
Villaquejida 

Confeceionado por ios Ayunta
mientos q'rfé a con t i nuac ión se re
lacionan, el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio dé 1942, 
permanecerá expuesto al púb l ico , en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
•durante un plazo de ocho días , a fin 
lie que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Puebla de L i l l o 
Riaño 
Villaz'ala 
Bustillo del P á r a m o 

, Laguna de Negrillos 
Villacé 
Viliasabariego 
Valle de Finolledo 
Toreno , -0 

f Mansilla de las Muías 
Chozas d é Abajo 
Riego de la Vega 
Vi l l amontán de la Valdiierna 

,vSan Esteban de Nogales 
Gorul lón 
Reyero 

i Valderrey 7 ' 
Sobrado 
Pajares de los Oteros 
Boca de Hué rgano 
Sariegos 
Veg^i de Infanzones -
Santa Cristina de Valmadrigal 
Villabraz 
Benavides de Orbigo 
LaVeciJla" 
Cubillas de los Oteros 
Onzonilla 
Cármenes 
Villaquejida 

la Secretaría municipal , por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo 
y durante los ociio d ías siguientes, 
p o d r á n ' í b r m u l a r s e cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Puebla de L i l lo 
Valle dé Finolledo ' 
Villazala 
Chozas de Abajo 
Riego de la Vega 

• Reyero 
Quintana del Marco 
Vi l lab l ino 
Vega de Infanzones 
Onzon-illa ^ 
Vegaquemada • " 

Aprobado por los Ayuntamientos 
qu,e a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1942, 
estará de; manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyO plazo, 
y durante los quince días 's iguientes , 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 300 y siguientes del Estatuto Mu-
riicipaí vigente. 

Santa Eíería de Jamuz 
Bustillo del P á r a m o 
Santa Marina del Rey 
San Esteban de Valdueza . 
Murías de Paredes 
Cubillas de Rueda 
Riego de la Vega 
Pajares d é los Oteros 
Alga dele 
Fresnedo , • 
Cislierna. 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el P a d r ó n Municipal de Habitantes, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1940, se halla de manifiesto al 
s p ú b l i c o , ,en la Secretar ía respectiva, 
por espacio de diez días , para oír 
reclamaciones. 

Riego de la Vega 

Gánfeccionado por los Ayunta
mientos que figuran al final, el Pro-
^ c t o de Presupuesto Municipal Or-
^hnário para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al públ ico en 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio 'de 1942, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Viliasabariego 
Chozas de Abajo 
Riego de la Vega 
Vega de Infanzones 
Villabraz' 
Benavides de Orbigo 
Cubillas de los Ot«rds 
Cá rmenes 

respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, por espacio de diez días . 

Viliasabariego 
Riego de la Vega 

' Vega de Infanzones 
Benavides de Orbigo 
Cármenes 

Designados por los A3runtamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las, diferentes Convsiones 
de evaluac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el ano 1942, 
se hallan las listas de manifiesto ai 
públ ico , en la Secretaría munic ipal , 
por el plazo de siete d ías , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Campa zas . 

Confeccionado el P a d r ó n de Au
tomóvi les para el ejercicio de 1942, 
por los Ayuntamientos que se rela-

' clonan al final, se anuncia su expo
sición al públ ico , en la Secretaría 

. Ayuntamiento de ' 
Luodlo 

No habiendo comparecido a n in 
guno de los actos de las operaciones 
de quintas el mozo Anselmo Fuertes 
Fuertes, hi jo de Bonifacio y Eduvi -
ges, natural de Boisán, jjerteneciente 
al reemplazo de 1942, se le notifica 
que por esta Alcaldía se instruye ex
pediente de prófugo contra ei nlis-
aio, debicuuu cuín parecer ame. la 
mismó en un plazo de quince días , 
para ser o ído en dicho expediente; 
adv i r t i éndole que, de no hacerlo así, 
será declarado prófugo, sin m á s no
tif icación. 

v • l o d o 1 

Por acuerdo de la Comis ión Ges
tora, se anuncia a subasta la presta
ción'» del servicio de R e c a u d a c i ó n y 
Deposi tar ía de este Ayuntamiento 
para el a ñ o de 1942, cuyo remate 
t endrá lugar el dda 20 del mes de 
Diciembre, a las diez horas, en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde, o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia de 
un Concejal designado pór el Ayun
tamiento y del Secretario de la Cor
porac ión , que d a r á fe del resultado, 
podiendo las personas que les inte
rese examinar el pliego de condicio
nes en la Secretar ía de este Ayunta
miento. 

o 

(o o 

Habiendd sido acordadas, en p r i n 
cipio, por este Ayuntamiento, Varias 
transferencias de créd i to dé unos a 
otros capí tu los del presupuesto en 
curso, se anuncia al púb l i co por es
pacio de quince días , a fin de que 
puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen oertinentes con
tra d i c h á s transferencias, cuyo ex
pediente puede ser examinado en la 
Secretar ía municipal . 

Luc i l lo , 28 dé Noviembre de 1941— 
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de <* 
Cubillos del Sil 

Instruido expediente de suplemen
to de crédi to sin transferencia para 
atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél , se 
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hace públ ico que se lialln expuesto 
dicho exped iéme en la Secretaria de 
este Ayuntamiento,-por t é r m i n o de 
quince dias, a los. efectos de oír re
clamaciones. 

Cubillos del Sil, a 27 de Noviembre 
de 1941.—El Alcalde, Dofningo Ra
mos. V 

Ayuntamiento de 
Vil lamontán de la Valdnerna 

Propuesto por la Comis ión de Ha
cienda Municipal , y aceptado en 
pr incipio por la Corporac ión , un su
plemento de créd i to par^ reforzar 
varios capí tulos del vgéiñte presu
puesto de gastos, con el sobrante 
sin ap l icac ión del presupuesto del 
a ñ o anterior, se halla expuesto al 
p ú ú ü c o el oportuno expediente en 
la Secretaria del Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, en los plazos y 
forma que determina el a r t í cu lo 11 
del vigente Reglamento de Hacienda 
Municipal . 

V i l l amontán de la Va ídue rna , 24 
de Noviembre de 1941.—El Alcalde, 
Pascual Monroy, 

Junta de Atenciones d̂e Justicia del 
Partido Judicial de León 

Se convoca a los señores Alcaldes 
de este Partido Judicial dTe León, a 
la r eun ión que h a b r á de tener lugar 
en la Gasa Ayuntamiento, el día 11 
del p róx imo mes de Diciembre, a las 
once de su m a ñ a n a r e n primera con
vocatoria, y a las .doce en segunda, 
con el fin de proceder a i examen, 
d iscus ión y ap robac ión , en su caso, 
del Presupuesto de Atenciones de 
Justicia que ha de í e g i r durante el 
ejercicio de 1942. 

León, 29 de Noviembre de 1941.— 
El Alcalde, Justo Vega. 

AdoiíiiístratíóD de iosfliio 

J u n í q vecinal de Rehollar de los Oteros 
Formadas por esta Junta vecinal 

el repartimiento para el corriente 
ejercicio de 1941, sobre carnes fres
cas y saladas, y vinos naturales, por 
el sistema de cuotas fijas individua
les, se halla expuesto al púb l i co en 
casa del que suscribe, para oír re
clamaciones, por t é rmino de ocho 
d ías , advirtiendo a este vecindario 
que transcurrido dicho plazo, se 
cons ide ra rá como concertado cdn la 
Admin i s f r ac ión jy exentos de fiscali
zac ión , a todo aquel que no inter
ponga reclamaciones, y a los que no 
estén conformes con la cuota seña
lada, se les fiscalizará el pago con 
sujeción a las Ordenanzas mun ic i 
pales aprobadas para la r ecaudac ión 
de loS respectivos arbitrios. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de este vecindario. 

Rebollar de los Oteros, 22 de No
viembre de 1941. — Jíl Presidente, 
JRestituto Bermejo. 

luzéatío I n s M o r provincial de Res-
ponsaMlldages Poiíllcas de León 

ANUNCIO 
El Tr ibunal Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
aco rdó la incoación de expedienté 
de Responsabilidades Polí t icas con
tra los individuos que luego se rela
c ionarán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

R a m ó n Luque Fe rnández , vecino 
de Madr id . 

Avelino Alvarez Alonso, vecino de 
Vi l l amar t ín del Sil (León) . 

Baldomcro Alvarez Céspedes, ve
cino de León. 

i Luis . Barro Valcarce, vecino de 
i León. * , 
\ María Mart ínez Castrillo,• vecina 
de La Bañeza (León), 

i Francisco Soto Campano, vecino 
| de Vilecha (León). 

Manuel González García, vecino 
\ de León. 
\ Mart ín Pob lac ión Fe rnández , veci-
nó de Boñar (León): 

Angel Flórez Alvarez-, vecino de 
Villaobispo (León). 

; R a m ó n F e r n á n d e z Ortiz, vecino 
de Vega de Bóñar (León), 

j Saturnino García Blanco, vecino 
i de Vil laqui lambre (León). 
| Cánd ido León Valle, vecino de 
, Vi l laqui lambre (León). 
I Primero: Que deben prestar de-
1 c la rac ión cuantas personas puedan 
1 indicar la existencia de bienes perte-
| necientes al mismo. Pudiendo pres-
i tarse tales declaraciones ante el pro-
| pío Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io , del 
dec iá ran te , los cuales remi t i r áu a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de j a Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 28 de Noviembre de 1941.— 
El Juez, Alberío Martín. 

E D I C T O 
Por el T r ibuna l Regional de Res

ponsabilidades Pol í t icas de Vallado-
l i d se a c o r d ó con fecha 14 de No
viembre d é 1941, poner de man i í i e s : 
to en j a Secretaría del mismo el 
expediente n.03.557 q u e j e fué ins
truido por este Juzgado a Benedicto 

Gómez Cárbal lo , que tuvo íijaíiM s 
vecindad ú l t imamen te . en C:)boa'l|eU 
de Abajo (León), por t é rmino de tres 
días , a fin de que sus herederos 
instruyan y puedan formular dene 
tro de las cuarenta y ocho horas sf 
guiehtes escrito de defensa si vieren 
convenirles. 
, Y para.que sirva 4e notificación 
por haber fallecido dicho expedien
tado, firmo el presente en León, a 
veintiocho de Noviembre de m i l n0. 
vecientos cuarenta y uno.—El Juez 
Alberto Mar t ín . 

Juzgado municipal de San Andrés 
' del Rabanedo 

Don Venancio Oblanca González 
Juez municipal tde San Andrés del 
Rabanedo. 
Hago saber: Que para hacer pago, 

a D. Manuel F e r n á m l e z Crespo, in
dustrial, y vecino de San Andrés del 
Rabanedo, de la cantic^pd de, dos
cientas setenta pesetas,, más las cos
tas a que fué condenado D. Antolín 
García F e r n á n d e z , vecino de Ferral, 
en ju ic io verbal c iv i l seguido en este 
Juzgado, se ha acordado, a instancia 
de la parte actora, sacar a pública 
subasta por t é rmino de veinte días, 
una casa propiedad del demandado 
y que le fué embargada al mismo, 
cuya descr ipción es como sigue: 

«Una casa, en Ferral del Bérnesga, 
a la calle de la Iglesia, compuesta de . 
alto y bajo, con un pedazo de corral 
y cubierta de teja; l inda: derecha en
trando, con la de Francisco Láiz; 
por la izquieda^cafieja de servidum
bre, y por Ja espalda, con la de Juan 
Alvarez. Se halla tasada en setecien
tas cincuenta pesetas.» , 

La subasta h a b r á de celebrarse el 
día veintisiete de Diciembre próxi
mo a las quince hUras en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta, los licicitadores h a b r á n de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de su va
lor. , 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasac ión. 

3. a E l rematante h a b r á de con-
lormarse con el,testimonio del acta 
de remate, por no haberse presenta
do t í tulos de propiedad del expresa
do inmueble. 

Dado en San Andrés del Rabane
do, a veintiocho de Noviembre «5 
m i l novecientos cuarenta y uno. —^ 
Juez municipal , Venancio Oblanca-
—P. S. M.: El Secretario, Máximo 
S. Friera. • 

Núm. 492.—20,80 ptas. 
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